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 ESTADOS PARTE

Ratificación Entrada vigor

Austria ................. 12-3-1981 30-7-1983
España ............ 25-3-1980 30-7-1983
Italia ... ................ 14-8-1879 30-7-1983
Luxemburgo.......... 28-4-1978 30-7-1983
Portugal............ 30-6-1983 30-7-1983

El presente Convenio ha entrado en vigor el 30 de |»jlio 
de 1983, de conformidad con lo establecido en el articulo 13 del 
mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 1 de agosto de 1983.—El Secretario general Técnico 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Ramón Villanueva Etche- 
verría.

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO

21473
(Continuación.)

REAL DECRETO 2091/1983, de 28 de julio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ca
narias en materia de Educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de Educación, aprobados por Real Decreto 2091/1983, 
de 28 de julio. (Continuación.)
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